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> PARTE OFICIAL 
í 
¡¡¡ Su Majestad el Rey Don Al-
j i fonso XIII (q. D. g.j, Su Ma-
í jestad la Rema Doña Victoria 
5 Eugenia, y S. A. R. el Prínci-
* pe de Asturias e Infantes y de-
? más personas de la Augusta 
í Real Familia, continúan sin 

novedad en su 
salud. 

importante í 
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D I P U T A C I O N PROVINCIAL 
DE MADRID 

SECCIÓN D E F O M E N T O . — N E G O C I A D O l.° 

L a Comisión Provincial Perma
nente ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económicoad-
ministrativas que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Negocia
do arriba indicados, la ejecución de 
las obras de riego asfáltico en la ca
rretera del cementerio de la Almu-
dena a la de San Fernando a Mejo
rada. 

Servirá de tipo para la subasta 
la cantidad de 52.877 pesetas im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

La subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados, de confor
midad con el reglamento de 2 de ju
lio de 1924, el día 17 de abril de 1931. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponénte y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Caja general de Depósitos o en la 
de esta Corporación la cantidad que 
represente el 5 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, o sean 
2.044 pesetas, en metálico o efec
tos públicos, al precio de su cotiza
ción oficial. 

Queda terminantemente prohibi
da la cesión de los servicios después 
de adjudicados. 

El licitador que después de cons
tituido el depósito provisional no 
formulare proposición o la presen
tare nula, se entenderá que renun
cia, en favor de la Beneficencia pro
vincial, a la cantidad que represente 
el 5 por 100 del depósito provisional 
constituido. 

El licitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y termi
nará el día 15 de abril del año en 
curso, durante las horas de diez a 
una, y los depósitos que se constitu
yan en la Caja Provincial se efectua
rán durante el mismo plazo, de diez 
a doce, admitiéndose proposiciones 
en las Oficinas Centrales y en la D i 
rección de los Establecimientos de 
Beneficencia provincial. 

Las proposiciones y resguardos 
de fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales? 

Modelo de proposición 
Don. . . , que habita en... , calle 

de..., número..., enterado del anun
cio publicado con fecha..., y de las 
demás condiciones que se exigen pa
ra tomar parte en la subasta de..., se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obras, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de... pesetas; igualmen
te se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se 
abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme a lo 
establecido por las entidades para 
ello competentes. 

Madrid, 23 de marzo de 1931.—El 
Secretario, S. Viñals. 

(E.—176) 

G O B I E R N O OI VIL 

Inspección provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo para la ejecución de la Ley 
de epizootias, se declara oficialmen
te la existencia de rabia en el térmi
no municipal de Colmenar Viejo, en 
las circunstancias que a continua
ción se expresan; debiendo, por 
tanto, las Autoridades, funcionarios 
y demás personas interesadas cum
plir y hacer cumplir, lo más exacta
mente posible, las disposiciones re
ferentes «a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se señalan. 

Sitio donde radican los animales 
enfermos: Ninguno, porque el único 
animal que apareció enfermo ha 
muerto. 

Zona declarada infecta: Todo el 
término municipal. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de cien metros, en cuya faja 
no tendrán acceso ni los animales 
enfermos, ni los sospechosos, ni los 
sanos receptibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Sacrificio de los animales 
mordidos, menos los herbívoros, 
que se observarán durante tres me
ses, secuestro de los gatos, bozal y 
collar con chapa de señas para los 
perros, que se capturarán si no los 
llevan, y ocho días de vigilaacia sa
nitaria del perro que haya mordido 
a alguna persona. 

Madrid, 18 de marzo de 1931.—El 
Gobernador, Duque de Rubí. 

(Núm. 933) 

Junta municipal del Censo 
electora! de Madrid 

A V I S O 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el último párrafo del artículo 22 
de la ley Electoral vigente de 8 de 
agosto de 1907, se anuncia al públi
co el cambio de algunos locales que 
para Colegios electorales fueron de
signados por esta Presidencia en el 
bando dictado al efecto con fecha 2 
de enero próximo pasado, los cuales 
por rescisión de contrato o por ha
llarse unos en obras y otros no re
unir las condiciones necesarias al 
objeto que se destinan, es indispen
sable su sustitución. 

Dichos locales son los que a con
tinuación se expresan. 

Distrito del Centro 
Sección 5 . a - Local donde se esta

bleció: plaza de la Provincia, 1, M i 
nisterio de Estado; local donde se 
establece: Cádiz, 9, Escuela de 
niños. 

Distrito del Hospicio 
Sección 3.'—Local donde se esta

bleció: Fuencarral, 91, Juzgado mu
nicipal; local donde se establece: 
Florida, 15, Escuela de niñas. 

Sección o."—Local donde se esta
bleció: Valverde, 26, Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Natura
les; local donde se establece: Barco, 
21, Escuela de niñas. # 

Distrito de la Latina 
Sección 41.—Local donde se esta

bleció: Tabernillas, 6, Grupo esco
lar; local donde se establece: Cava 
Alta , 5, Escuela de Párvulos. 

Sección 42.—Local donde se esta

bleció: Tabernillas, 6, Grupo esco
lar; local donde se establece: Plaza 
de los Carros, 1, Escuela de niñas. 

Sección 43.—Local donde se esta
bleció: Tabernillas, 6, Grupo esco
lar; local donde se establece: Cava 
Alta , 5, Escuela de párvulos. 

Distrito de Palacio 
Sección l . "—Local donde se esta

bleció: Fuentes, 1, Escuela de niñas; 
local donde se establece: Plaza de 
Oriente, 2, Escuela de niñas. 

A l propio tiempo, esta Presiden
cia hace presente que el local de la 
Sección 44 del distrito del Congreso, 
correspondiente a la calle de Alca
lá, 100, tiene su entrada por el nú
mero 61 de la calle de Jorge Juan. 

Madrid, a 20 de marzo de 1931. 
Agustín Fernández de Peñaranda. 

(Núm. 947) 

A Y U N T A M I E N T O 
D E M A D R I D 

Secretaría. —Negociado 2.° 
En cumplimiento de lo determina

do en las vigentes disposiciones, 
queda expuesto en el Negociado de 
Hacienda de esta Secretaría, por tér
mino de quince días hábiles, a con
tar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el B O L E 
TÍN O F I C I A L de la provincia, el ex
pediente comprensivo de acuerdo, 
adoptado en 11 del actual por la Co
misión Permanente de este excelen
tísimo Ayuntamiento, para suple-
mentar en 50.<S77,50 pesetas el cré
dito consignado en el Capítulo IX , 
Artículo 1.° «Juntas locales», del v i 
gente Presupuesto ordinario de Gas
tos del Interior, para atender con las 
cifras actualmente consignadas al 
pago de lo que corresponde satisfa
cer a este excelentísimo Ayunta
miento, del Presupuesto formulado 
por la Delegación Provincial y local 
del Consejo del Trabajo, para el 
ejercicio de 1931. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento, con la advertencia 
de que, durante el expresado plazo, 
podrán formularse para, ante el ex
celentísimo Ayuntamiento Pleno, las 
reclamaciones que estimen perti
nentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1931.—El 
Secretario accidental, M . Saborido. 

(Núm. 937) 

En cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones apli-



cables al caso, queda expuesto en el 
Negociado de Hacienda de esta Se
cretaría, por término de ocho días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia, el expediente comprensivo de 
acuerdo, adoptado en 11 del actual 
por la Comisión Permanente de este 
excelentísimo Ayuntamiento, para 
que, con cargo a las disponibilidades 
del remanente del ejercicio econó
mico de 1930, se habilite en el Capí
tulo X I , Artículo 1.° del presupuesto 
ordinario de Gastos del Interior, un 
crédito de 4.924,85 pesetas, con el 
que se constituirá un nuevo concep
to, el 552 bis, que se entenderá re
dactado en los siguientes términos: 
«Reformas en el Teatro Español, 
exigidas por la Junta Consultiva e 
Inspectora de Teatros». 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento, con la advertencia 
de que, durante los ocho días hábi
les, inmediatamente siguientes al 
expresado plazo, podrán formularse 
para ante el excelentísimo Ayunta
miento Pleno las reclamaciones que 
se estimen pertinentes. 

Madrid, 17 de marzo de 1931.—El 
Secretario accidental, M . Saborido. 

(Núm. 937) 

Tribunal Provincial de lo Con-
tenciosoadministrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quiera coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que, por don 
Narciso Ullastres Coste, como D i 
rector Gerente de la Sociedad Anó
nima «Los Previsores de la Cons
trucción», se ha interpuesto un re
curso sobre revocación de acuerdo 
del Tribunal económicoadministrati-
vo de esta provincia, de 6 de mayo 
de 1930, declarándose incompetente 
para conocer de reclamación contra 
liquidación de derechos reales, nú
mero 16.187 B de 1929, a cargo de 
la Sociedad recurrente, por cancela
ción de una hipoteca. 

Madrid, 16 de marzo de 1931.—El 
Oficial de Sala, P. H . Eduardo 
Aguilar. 

(Núm. 925) 

Ordenación de Pagos de la 
Caja general de Depósitos 
Habiéndose extraviado un res

guardo talonario expedido por esta 
Caja general en 27 de enero de 
1909, con los números ¿24.344 de en
trada y .80.785 de registro corres
pondiente al depósito constituido 
por la Unión Resinera Española, en 
garantía de la subasta de los aprove
chamientos de los montes «Pinas», 
de Huerta del Rey (Burgos), impor
tante 48.500 pesetas, en amortizable 
4 por 100, a disposición del señor 
Director general de Agricultura, In
dustria _> Comercio, .->c pi c\ lene a. la 
persona en cuyo poder se halle, que 
lo presente en esta Caja central; en 
la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que 
no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún va
lor ni efecto transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Madt id 
y B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 36 del 
Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929. 

Madrid, 16 de marzo de 1931.—El 
Ordenador de Pagos, Emilio Vela 
Hidalgo. (A.-535) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 
En los autos seguidos en este T r i 

bunal Industrial sobre reclamación 
de salarios, a instancia de Vicente 
Jiménez Lledó, contra D . José Luís 
Gutiérrez Canales, se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de Madrid, a 7 

de marzo de 1931.—El señor don 
Antonio Bailen Lozano, Magistrado 
de ascenso, luez Presidente del T r i 
bunal Industrial.—Habiendo visto el 
presente, con intervención del Jura
do, entre partes: como demandante 
Vicente Jiménez Lledó, mayor de 
edad, casado, y con domicilio en 
esta Corte, asistido del Letrado don 
Francisco Para; y como demandado 
don José Luis Gutiérrez Canales, de 
la misma vecindad, mayor de edad, 
sobre reclamación de diferencia de 
salarios, y no habiendo comparecido 
el demandado ni persona alguna en 
su nombre, estando citado con los 
apercibimientos legales, Su Señoría 
acordó la celebración del juicio en 
su ausencia. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno en 

rebeldía al demandado D . José Luis 
Gutiérrez Canales a que pague al de
mandante Vicente Jiménez Lledó 
las 2.718,24 pesetas, que debe por 
salarios devengados como amanuen
se de oficina por orden y cuenta del 
demandado.—Se advierte a las par
tes que contra esta sentencia pueden 
interponer recurso de casación para 
ante el Tribunal Supremo en el tér
mino de diez días, contados desde 
el siguiente al de la notificación.— 
Notifíquese al demandado en Estra
dos, e insertando la cabeza y parte 
dispositiva en el B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia y Gaceta de Madrid, de 
no interesarse por el actor la notifi
cación personal del mismo, dentro 
de segundo día. — L o pronuncio, 
mando y firmo.—Antonio Bailen.— 
Rubricado. 

Dicha sentencia fué publicada en 
el día de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado D . José Luis Gu
tiérrez Canales, por su rebeldía, ex
pido el presente, que firmo en Ma
drid, a 13 de marzo de 1931.—El Se
cretario, Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 940) 

En los autos seguidos en dicho 
Tribunal a instancia de D . Luis In
fante Barco, contra D . Jesús Frutos 
del Pusto, y la «Compañía D'Assu
rances Genérales», sobre reclama-
c'^n por accidente del trabajo, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son como 
siguien: 

Scrittiti ta 
En la Vi l l a y Corte de Madrid, a 

6 de febrero de 1931, el señor don 
Antonio Bailen Lozano, Magistrado 
de ascenso, Juez Presidente del T r i 
bunal Industrial de esta Corte, ha
biendo visto con intervención del 
Jurado, el presente juicio entre par
tes: como demandante, Luis Infante 
Barco, de esta vecindad, mayor de 
edad, jornalero, y, como demanda
do, D . Tesús Frutos del Busto, de la 
misma vecindad, mayor de edad, y 
la «Compañía D'Assurances Genéra
les», sobre accidente, no habiendo 
comparecido el demandante, Luis 
Infante Barco, ni el demando, don 
Jesús Frutos del Busto, ni persona 
alguna en sus nombres, pero si el 

Letrado D . César Fernández Alon
so, como apoderado de la Sociedad 
de Seguros «Assurances Genérales», 
y hallándose citados el demandante y 
su Procurador personalmente, como 
también el demando señor Frutos, 
con los apercibimientos legales, Su 
Señoría acuerda celebrarse el juicio 
sin la presencia del actor y en au
sencia del demandado. 

Fallo 
Que debo absolver y absuelvo al 

patrono D . Jesús Frutos del Busto, 
y a la «Compañía D'Assurances Ge
nérales» , déla demanda deducida por 
Luis Infantes Barco, origen del jui
cio. Se advierte a las partes que 
contra esta sentencia pueden in
terponer recurso de casación para 
ante el Tribunal Supremo, en el tér
mino de diez días contados desde el 
siguiente al de la notificación.—Y 
envíese testimonio de ella al Conse
jo de Trabajo.—Lo pronuncio, man
do y firmo.—Antonio Bailen.—Ru
bricado. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado, D Tesús Frutos 
del Busto, por su rebeldía, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a 
12 de febrero de 1931.—El Secreta
rio, Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 677) 

En los autos seguidos en dicho 
Tribunal, a instancia de Próspero 
Alvarez Vara y tres más, contra don 
Marcial Torres Alvarez, que tiene 
su domicilio en la calle de Nicolás 
María Rivero, número 9 de esta 
Corte, sobre reclamación de sala
rios, se ha dictado la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como siguen: 

Sentencia 
En la Vi l la y Corte de Madrid, a 

25 de febrero de 1931 . - E l Sr. D . A n 
tonio Bailen Lozano, Magistrado de 
ascenso, Juez Presidente del Tribu
nal Industrial; habiendo visto con in
tervención del Turado, el piesente 
juicio, entre partes: como deman
dantes, Próspero Alvarez, losé Ro
són, Diego Cáceres y Saturnino 
Sánchez, mayores de edad, y con do
micilio en esta Corte, asistidos del 
Letrado D . Alfonso Marzo, y como 
demandado, D . Marcial Torres, de 
esta vecindad, mayor de edad, in
dustrial, sobre reclamación de sala
rios e importe de manutención, y no 
habiendo comparecido el demanda
do ni persona alguna en su nombre, 
estando citado con los apercibimien
tos legales, Su Señoría acordó la ce
lebración del juicio en su rebeldía. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno a 

D . Marcial Torres Alvarez a que pa
gue por salarios en metálico y ma
nutención desde 18 de agosto a 1.° 
de septiembre de 1930, a Prospero 
Alvarez Vara, 384,80 pesetas, a José 
Rosón González, 247 pesetas, a Die
go Cáceres Higueras, 211,90 pese
tas y a Saturnino Sánchez Sánchez, 
211,90 pesetas. 

Se advierte a las partes que con
tra esta sentencia pueden interponer 
recurso de revisión para ante la Ex
celentísima Audiencia Territorial, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la notifica
ción. 

Y por la rebeldía del demandado 
de no solicitarse la notificación per
sonal del mismo, en el término de 
una audiencia, hágase por medio de 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, insertando la cabeza y 
parte dispositiva de la sentencia y en 
los estrados de este Juzgado.—Lo 

pronuncio, mando y firmo.—Anto
nio Bailen . — Rubricado . — Dicha 
sentencia fué publicada en el día de 
su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado, D . Marcial To
rres Alvarez, por su rebeldía, ex
pido el presente, que íirmo en Ma
drid, a 28 de febrero de 1931.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. 

(Núm. 769) 

E n los autos seguidos en dicho 
Tribunal, sobre reclamación de sa
larios, a instancia de Vicente Tara-
zaga Aldavero, contra D . Pedro Val -
verde Albarsanz, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen: * 

Sentencia 
E n la Valla y Corte de Madrid, 

a 21 de febrero de 1931 . — E l señor 
D . Antonio Bailen Lozano, Magis
trado de ascenso, Juez Presidente 
del Tribunal Industrial, habiendo 
visto, con intervención del Jurado 
el presente juicio, entre partes como 
demandante D . Vicente Tarazaga 
Aldavero, de esta vecindad, mayor 
de edad, de profesión chófer, asisti
do del Letrado D . Luis Escobar, y 
como demandado D . Pedro Valver-
de, de esta vecindad, mayor de edad, 
industrial, sobre reclamación de ho
ras extraordinarias y salarios, y no 
habiendo comparecido el demanda
do ni persona alguna en su nombre 
estando citado con los apercibimien
tos legales Su Señoría, acordó cele
brar el juicio en su rebeldía. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al 

demandado D . Pedro Valverde A l 
barsanz, a que pague al demandante 
Vicente Tarazaga Aldavero, 150 pe
setas con 60 céntimos, por todos los 
conceptos a que se refiere la deman
da inicial del procedimiento. 

Se advierte a las partes que con
tra esta sentencia puedan interponer 
recurso de revisión para la Ex
celentísima Audiencia Territorial, 
en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la notifica
ción. 

Y por la rebeldía del demandado, 
de no solicitarse la notificación per
sonal del mismo en el término de 
una audiencia, hágase en los estra
dos del Tuzgado y en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, insertándose la 
cabeza y parte dispositiva. 

L o pronuncio mando y firmo. 
Antonio Bailen.—Rubricado.— Di 
cha sentencia fué publicada en el día 
de su fecha. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, con el fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado don Pedro Valver
de Albarsanz, por su rebeldía, expi
do la presente, que firmo en Madrid, 
a 28 de febrero de 1931.—El Secreta
rio, Pedro Alvarez Castellanos. 

(Núm. 770) 

En los autos seguidos ante este 
Tribunal Industrial de Madrid, a ins
tancia de Florentino Díaz Navarro, 
contra D . Tuan Miralles Sessé, sobre 
reclamación de salarios, se ha dicta
do la sentencia que contiene la cabe
za y partes dispositiva del tenor si
guiente: 

Sentencia 
E n la Vi l la y Corte de Madrid, 

a 7 de febrero de 1931.—El señor 
don Antonio Bailen Lozano, Magis
trado de ascenso, Juez Presidente 
del Tribunal Industrial.—Habiendo 
visto el presente juicio, con inter-



vención del Jurado, entre partes, 
como demandante, Florentino Díaz 
Navarro, mayor de edad, jornalero, 
de esta vecindad, sobre salarios; y 
no habiendo comparecido el deman
dado, ni persona alguna en su nom
bre, y estando citado con los aper
cibimientos legales Su Señoría acor
dó continuar el juicio en rebeldía. 

Fallo 
Que debo condenar y condeno al 

demandado D . Juan Miralles Sessé, 
en rebeldía a que pague al operario 
Florentino Díaz Navarro, las cuatro
cientas cuarenta y cuatro pesetas 
que reclama.—Se advierte a las par
tes que contra esta sentencia pueden 
interponer el recurso de revisión para 
ante la excelentísima audiencia Te-
rritorrial, en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al de la 
notificación. V por la rebeldía del 
demandado de no solicitarse la noti
ficación personal del mismo, en el 
término de una audiencia, hágase 
por medio de edicto fijado en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, in
sertando la cabeza y parte dispo
sitiva, y en los estrados de este Juz
gado. —Lo pronuncio mando y fir
mo.—Antonio Bailen. Rubricado. 

Madrid, 28 de febrero de 1931.—El 
Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. 

(Núm. 767) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de esta Corte. 
Certifico: Que ante la Sala segun

da de lo Civ i l de esta ^Audiencia, 
Relatoría-Secretaría del licenciado 
D . Gabriel Espinosa, penden en ape
lación unos autos seguidos por don 
Víctor Pérez González, con D . Ma
nuel del Ojo Castro, con D . Felicia
no Pérez Rubio, sobre tercería de 
dominio, en los cuales se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 49 bis 
En la V i l l a y Corte de Madrid, 

a 28 de febrero de 1931.—Visto los 
autos civiles de juicio de menor 
cuantía que, procedentes del Juzga
do de primera instancia de Avi la , 
ante Nos penden, en virtud de ape
lación y seguidos entre partes: de la 
una, como demandantes apelados, 
los Estrados del Tribunal, por la in-
comparecencia en esta segunda ins
tancia de D . Víctor Pérez González; 
de otra, como demandado apelante, 
D . Manuel del Ojo Castro, mayor 
de edad, dependiente de comercio, 
y vecino de Avi la , representado por 
el Procurador D . José Zorrilla, y de
fendido por el Letrado D . Manuel 
Rosendo, y de otra, como demanda
dos apelados, los Estrados del T r i 
bunal, por la incomparecencia en 
esta instancia de D . Feliciano López 
Rubio. 

Fallamos 
Que debemos de revocar y revo

camos la sentencia dictada por el 
Juez de primera instancia de Avi la , 
con fecha 30 de junio de 1930, y, en 
su consecuencia, debemos declarar 
y declaramos no haber lugar a la 
tercería de dominio promovida por 
D. Víctor Pérez González, contra 
D. Manuel del Ojo y D . Feliciano 
Pérez, hijo de D . Víctor, y manda
mos que se alce la suspensión decre
tada en el juicio ejecutivo instado 
por D . Manuel del Ojo, contra don 
Feliciano Pérez, a los que debemos 
absolver y absolvemos de la deman

da, sin hacer condena especial de 
costas en ninguna de las tíos instan
cias. Así por esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en Estrados 
y de hacerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamiento y par
te dispositiva en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, por la incompare-
cencia en esta instancia de D. Víctor 
Pérez González y D . Feliciano Pé
rez Rubio, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Félix A . San-
tullano.—Aurelio Ballesteros.—José 
Temes Nieto.—Joaquín Díaz Ca >a-
ñate. — Juan Brey Guerra. — Ru
bricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D . José Temes 
Nieto, Magistrado Ponente que ha 
sido en éstos autos, estando cele
brando audiencia pública la Sala se
gunda de lo C i v i l de este Superior 
Tribunal, en el día de su fecha, de 
que certifico.—Ante mí, Ledo. Ga
briel Espinosa.—Rubricado. 

V para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que 
respecta a los litigantes no compare
cidos, D . Víctor Gómez y D . Feli
ciano Pérez Rubio, expido la pre
sente en Madrid, a 4 de marzo de 
1931.—El Oficial de Sala, Francisco 
Cadenas. 

(Núm. 883) (C—90) 

Juz vados de primera instancia 

D E C A N A T O 

EDICTO 

En virtud de providencia de vein
te del actual, dictada por el señor 
Juez Decano de los de primera ins
tancia e instrucción de esta Corte, 
en el expediente que se instruye por 
comisión de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo de Justicia para 
la cancelación de la fianza que para 
garantir el ejercicio de su cargo te
nía constituida el Procurador de los 
Tribunales de esta Corte D Fer
nando Larrey y Quián, se anuncia 
por el presente, que se insertará en 
los periódicos oficiales, el cese en su 
oficio de dicho Procurador, para 
que en el término de seis meses, 
contados desde la última publica
ción de este edicto en los menciona
dos periódicos, puedan formularse 
ante este Decanato las reclamacio
nes pertinentes contra la indicada 
fianza, bajo apercibimiento de que, 
de no verificarlo, le parará el perjui
cio a que haya lugar a aquel que ten
ga algún derecho contra la misma. 

Dado en Madrid, a veintiuno de 
marzo de mil novecientos treinta 
y uno.— Dimas Camarero.—El Se
cretario, Antonio Aguilar. 

Es copia: 
E l Secretario, 

A n t o n i o A g u i l a r 
(A.-538) 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de lo acordado en provi

dencia dictada en el día de hoy por 
el señor don José González Llana y 
Fagoaga, Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Capi
tal, en los autos seguidos con arre
glo al artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria, a instancia de 
don Tomás Acevedo y Martín, re-

f>resentado por si mismo, contra don 
enaro Quintas Barrios, sobre pago 

de catorce mil pesetas de principal, 
! gastos, intereses y costas, en los cua-
1 les y en la escritura origen de los 

mismos, tueron hipotecadas diferen
tes fincas, sitas en término judicial 
de San Lorenzo dej Escorial; habién
dose resuelto por providencia de es
te día notificar por medio del pre
sente, a los herederos o causaha-
bientes desconocidos del segundo 
acreedor hipotecario que aparece de 
la certificación expedida por el co
rrespondiente registro de la propie
dad, don Tuan Bachiller, en atención 
a desconocerse sus domicilios y pa
raderos, la existencia de este proce
dimiento, para que puedan, si les 
conviniere, intervenir en la subasta 
que en su día ha de celebrarse de 
las fincas hipotecadas, o satisfacer 
antes del remate el importe del cré
dito del actor y de los intereses y 
costas en la parte que estuviere ase
gurada con la hipoteca de su finca. 

V para que sirva de notificación 
en forma a los herederos o causaha-
bientes desconocidos del segundo 
acreedor hipotecario don Juan Ba
chiller, en atención a ignorarse sus 
actuales domicilios 3T paraderos, ex
pido el presente con el visto bueno 
del señor Juez y lo firmo en Madrid, 
a veintiuno de marzo de mil nove
cientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
P. S., 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia 
(Firmado). ¡ 

(D.—63) 
U N I V E R S I D A D 

EDICTO 
Por el presente, en virtud de pro

videncia dictada en el día de hoy 
por el Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en virtud de escrito presen
tado por D . Angel Bedriñana Meana, 
mayor de edad, casado, con doña 
Digna Alvarez Granda, solicitando 
la inscripción de dominio en el Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
en cuanto a la diferencia de cincuen
ta y un metros seis decímetros cua
drados, equivalentes a setecientos 
cincuenta y seis pies cuadrados 
treinta y cinco décimos ochenta y 
ocho centésimas de otro también 
cuadrado, que existe entre la super
ficie efectiva de la siguiente 

Finca 
Solar sito en Madrid, con líneas de 

fachada a la calle de Her-
mosilla, en la que está seña
lado con el número ciento 
uno, y a la de la Fuente del 
Berro, antes Fernán Gonzá
lez, que es parte de la man
zana trescientos cuarenta y 
dos del Ensanche, compren
dido en la Sección primera 
del Registro de la Propie
dad del distrito del Medio
día. Linda: al Sur o fachada 
principal, con la calle de 
Hermosilla, en l ínea de 
veintiocho metros sesenta 
y siete centímetros; izquier
da, entrando, u Oeste, con 
solar de doña Genoveva 
García Villarreal, en línea 
recta de veintiocho metros 
quince centímetros, que for
ma ángulo recto con la ante
rior; al fondo o Norte, con 
casa número ocho de la ca
lle de la Fuente del Berro, 
propiedad u ocupada por 
os talleres Electrodo, en 
ínea de treinta y dos me

tros cuarenta y siete centí
metros, que forma ángulo 
recto con la anterior, y a la 
derecha o Este, en línea de 
veinticinco metros treinta y 

siete centímetros, con la ca
lle de la Fuente del Berro, 
que forma ángulo recto con 
la anterior y se une por un 
chaflán de cuatro metros 
con la fachada de la calle de 
Hermosilla. Afecta en pro
yección horizontal la figura 
de un polígono casi regular 
de cinco lados, que com
prende una superficie, se
gún el título, de novecientos 
un metros cincuenta y nue
ve decímetros cuadrados, 
equivalentes a once mil 
seiscientos doce pies cua
renta y siete décimos de 
otro; y, según el Registro, 
de ochocientos cincuenta y 
cinco metros veintidós de
címetros cuadrados, equi
valentes a once mil quince 
pies sesenta y cinco déci
mos, por lo cual, con esta 
cabida, ha de entenderse 
hecha la inscripción. Todo 
el solar está cercado de ta
pia de ladrillo que forma 
parte del mismo, y en la 
parte i z q u i e r d a y fondo 
existe una nave de planta 
baja con varias edificacio
nes, y la que consta inscrita 
en el Registro de la Propie
dad de ochocientos cincuen
ta y cinco metros cuadra
dos veintidós decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
mil quince pies sesenta y 
cinco decímetros también 
cuadrados. 

Que dicha finca la adquirió por 
compra a D . Estanislao Ramo Vila-
plana, se ha acordado convocar a 
doña Genoveva García Villarreal, 
colindante cuyo paradero se ignora, 
y a cuantas personas ignoradas pue
da perjudicar la inscripción solicita
da por D . Angel Bedriñana Meana, 
a fin de que comparezcan, si quieren 
alegar su derecho, en el expediente 
dentro del término de ciento ochen
ta días, para lo cual se publicará el 
presente por tres veces en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia. 

Madrid, cuatro de marzo de mil 
novecientos treinta y uno.—Doctor 
losé Santaló. — Ante mí, Fermín 
Suárez Jiménez. 

Es copia para su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia. 

E l Secretario, 
Ante mí, 

Fermín Suárez Jiménez 
(A.—486 ter) 

E X C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, 

Juez de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que 

por providencia dictada con esta fe
cha en el juicio universal de quiebra 
necesaria de don Eugenio Moreno 
Muñoz, se ha fijado el término de 
quince días, para que dentro de él, 
presenten los acreedores del quebra
do a los Síndicos de la quiema, los 
títulos justificativos de sus créditos; 
y al propio tiempo se ha señalado 
para la celebración de la Junta en 
que tendrá lugar el examen* y reco
nocimiento de estos, el día veinti
trés de abril próximo a las tres y 
media de su tarde en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle 
del General Castaños, número uno. 

Dado en Madrid, a veinte de mar
zo de mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Francisco Castro Artime 

Dimas Camarero. 
(A.—536) 



L A T I N A 

EDICTO 
En virtud de providencia de hoy 

dictada por el señor Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina 
de esta Corte, se hace saber por me
dio del presente, que se publicará 
en la Caceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, que se ha 
tenido por solicitada la declaración 
de estado de suspensión de pagos 
de La Sociedad mercantil regular 
colectiva «Viuda de Andrés Piera y 
Compañía»,establecida en esta Capi
tal, paseo de San Vicente, número 
veintiocho, a los efectos de la ley de 
veintiséis de julio de mil novecien
tos veintidós. 

Madrid, veintiuno de marzo de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretorio, 
luán García Inés 

V o . B.° 
Salvador Alarcón 

(A.—537) 
C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Tuez de instrucción del 
distrito del Centro de esta Corte, en 
la ejecutoria dimanante de la causa 
seguida por simulación de contrato 
contra Ambrosio Armero Moreno y 
Sebastián Garralón Pimentel, con 
el número ochocientos sesenta y tres 
de mil novecientos veinticinco, se ha 
acordado sacar a la venta, por pri
mera vez, en pública subasta, la mi
tad proindiviso de las fincas embar
gadas al procesado Sebastián Garra
lón, y que son las siguientes: 

Primera 
Una casa situada en la villa de Ge-

tafe y su plaza de las Cues
tas, señalada con el número 
ocho, lindando: con la de
recha, entrando, con otra 
de D. Antonio de la Fuente 
Ruiz, de donde procede, la 
que se describe; por la iz
quierda, con la calle de A r -
tijo y calle de Legan***»; por 
espaldas, con la calle de 
Don Fadrique y casas nú
mero tres y cinco de dicha 
calle, que a continuación se 
describen; tiene un huerto 
y rinde cor una superficie 
de dos fanegas y dos cele
mines, equivalentes a se
senta y cuntr» áreas dieci
ocho centiáreas; su valor a 
los efectos de esta escritura 
es el de cinco mil pesetas. 

Segunda 
Otra casa en esta referida villa de 

Getafe y en su calle de Don 
Fadrique, señalada con los 
números tres y cinco, lla
mada antiguamente de los 
Diedmos, y que hoy es el 
teatro de esta Vil la , lindan
te: por la derecha, entrando, 
y por la espalda, con casa 
de la testamentaría de don 
Antonio de Puente Ruiz, 
de donde procede la que 
se describe, y por la izquier
da, con la de D . Nilo Mar
tín Alonso, mide una super
ficie de once mil novecien
tos ochenta y dos pies, equi
valentes a novecientos vein
tinueve metros ocho decí
metros y cincuenta y un 
centímetros cuadrados; so
bre el área que ocupaba la 
descrita casa teatro, D . A n 
tonio de la Fuente Ruiz, 
construyó un nuevo edificio 
destinado también a teatro, 
con gran fachada de ladrillo . 

especial, que se compone 
en su planta baja de un pa
tio de entrada, de dieciocho 
metros de largo por cuatro 
metros setenta y cinco cen
tímetros de ancho, donde 
están situados los urinarios 
y el retrete; pasando de di
cho patio a otro, en éste se 
encuentran las habitaciones 
destinadas, una al motor y 
otra a los acumuladores 
para el suministro de fluido 
eléctrico, y otras dos a de
pósito de agua para abaste
cimiento de dicho motor y 
el frente para los muebles 
y demás enseres necesarios 
para la representación; exis
te además un gran salón 
destinado a foller, de dieci
siete metros noventa centí
metros de largo por seis 
metros cincuenta centíme
tros de ancho, y de escena
rio, que tiene un ancho de 
ocho metros veinticinco 
centímetros por seis metros 
veinticinco centímetros de 
fondo, y un foso de tres 
metros cuarenta centíme
tros de largo, encontrán
dose dentro del mismo cin
co habitaciones para las ar
tistas, un retrete, un cuarto 
para atrezzo y una escalera 
que da acceso a la cabina 
para proyección cinemato
gráfica, y en el foso, en 
que existen cuatro habita
ciones también para artis
tas. En el salón, con el suelo 
de madera, existe una gran 
escalera con columnas sa
lomónicas, por las que se 
sube al segundo piso, desti
nado a entrada general, de
lanteras y preferencia, y en 
el que además hay cuatro 
palcos. Este segundo piso 
tiene dos balcones a la calle. 
V en el patio de butacas 
existen dos escaleras para 
dar acceso a los palcos prin
cipales pares e impares y ai 
palco llamado Regio, por 
su gran capacidad y cuyos 
vuelos, que están sostenidos 
por catorce columnas de 
hierro, colocadas en dicho 
patio de butacas, en el que 
además existen dos palcos 
plateas. Tiene dos grandes 
puertas de entrada, la una 
al patio principal y la otra 
al de butacas, y además, 
como accesorias, otras dos 
puertas que dan a un huer
to. E l valor de esta mitad 
para los efectos de la escri
tura es de diez mil pesetas. 

'\tracuya subasta, que tendrá lu-
gar doble y simultáneamente en la 
Sala audiencia de este luzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
m e r o nnn y en el de primera instan
cia de Getafe, se señala el día seis 
de mayo próximo, a las once de su 
mañana. 

Servirá de tipo la cantidad de se
senta y dos mil ochocientas ochen
ta y tres pesetas treinta y cinco cén
timos por la primera finca, y treinta 
y seis mil setecientas cinco pesetas 
noventa y ocho céntimos la segunda, 
en que han sido tasadas, respectiva
mente, la mitad proindiviso de cada 
una de dichas fincas por perito com
petente designado al efecto. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
los indicados tipos, y los que inten
ten tomar parte en el remate debe
rán consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci

miento destinado al efecto, el diez 
por ciento de aquellas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, advir
tiéndose además a los lidiadores 
que deseen tomar parte en el re
mate: 

Que los títulos de propiedad de 
dichas fincas han sido suplidos por 
certificación del Registro y estarán 
de manifiesto en la Secretaria del 
que autoriza para que puedan exa
minarlos, previniéndose asimismo 
que deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes a la anotación 
que ha producido el procedimiento 
al principio expresado, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que todo 
licitador los acepta y queda obliga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate que en primer tér
mino se aplicará al pago de las in
demnizaciones y costas perseguidas 
en la ejecutoria referida, y el so
brante se le dará la aplicación que 
la Ley determina. 

Madrid, diecisiete de marzo de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando 

V.° B.° 
E l J u e z , 

Mariano Rodrigo (D.—62) 

Juzgados municipales 
B U E N A V I S T A 

EDICTO 
En ejecución de sentencia firme, 

dictada en este Tuzgado, en el expe
diente de juicio verbal seguido a 
instancia de don Carlos de Encina, 
en nombre de Electro Lux , Sociedad 
Anónima, contra el representante 
L a Razón Social, «Matheu Artes e 
Industrias Gráficas S. C . L . , sobre 
pago de pesetas, se sacan a la venta 
en pública subasta: 

Una máquina de escribir marca 
«Olivetti»; y 

Un motor eléctrico de fuerza de 
dos caballos, que le fueron embar
gados al demandado, y que han sido 
tasados por el Perito en seiscientas 
pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle de Belén, número dos, piso 
principal, el día diez de abril próxi
mo a las once de su mañana, con 
arreglo a las prescripciones consig
nadas en los artículos mil cuatro
cientos noventa y nueve y mil qui
nientos de la ley de Enjuiciamiento 
C i v i l . 

Madrid, veinte de marzo de mil 
novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
Ledo. Mario Serratacó 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

A l f o n s o T r a v a d o 
(_».—o4) 

A Y U N T A M I E N T O S 
V A L D E P I E L A G O S 

Don Manuel González Calleja, A l 
calde Presidente del Ayuntamien
to de Valdepiélagos. 
Hago saber: Que verificada por 

el Ayuntamiento Pleno de mi pre
sidencia la designación de Vocales 
natos de la Junta Repartidora para 
evaluar las utilidades y estimar las 
cuotas que correspondan a los con
tribuyentes en el reparto general de 
utilidades de este término munici
pal para el año actual de 1931, con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 483 y 484 del Estatuto Municipal, 

han correspondido ser designados 
los señores siguientes: 

Parte real: D . Tuan Pablo Hena-
das García, D . Marcelino García 
González, D . Fermín G i l Martín y 
don Paulino González y González. 

Paute personal: D . Luis Gómez 
Lázaro, D . Román González Rodrí
guez, D . Julián Ramos López y don 
Angel López Bravo. 

Caso de no haber reclamaciones 
contra tal designación, se declarará 
firme y se seguirán las demás ope
raciones en la forma siguiente: 

E l día 24 del actual se posesiona
rán los Vocales y Presidentes acci
dentales y se formarán las listas de 
electores. 

Del 26 al 31 del mismo, exposi
ción al público de dichas listas. 

E l día 1.° de abril, elección de V o 
cales electivos. 

E l día 3 del mismo, constitución 
definitiva de la Junta. 

Del 5 al 15, inclusive, se presenta
rán por los contribuyentes y hacen
dados forasteros relaciones juradas 
de sus utilidades. 

Del 17 al 20 se confeccionará el 
repartimiento. 

Del 22 al 11 de mayo siguiente, 
estará expuesto al público en la Se
cretaría municipal, de diez a doce, 
todos los días laborables, durante 
cuyo plazo se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se presenten. 

Por todo lo expuesto, se invita a 
todos los contribuyentes, vecinos y 
forasteros, que perciban rentas o uti
lidades en este término municipal, 
para que presenten las referidas re
laciones juradas, en el plazo señala
do, en la Secretaría de este Ayunta
miento, en la inteligencia de que los 
que no lo verifiquen les serán gra
vadas sus cuotas conforme a los da
tos existentes en esta Secretaría y 
demás que se puedan adquirir, y no 
tendrán derecho a reclamar, ni con
tra las cuotas que se les señalen ni 
contra el reparto, incurriendo ade
más en las responsabilidades que 
determina el Estatuto Municipal vi
gente. 

Valdepiélagos, a 17 de marzo de 
1931. — E l Alcalde, Manuel González. 

(Núm. 927) 

S U B A S T A P U B L I C A 
De varios lotes de muebles, deco-

ción, vestuario de teatro, libros y 
objetos, se verificará ante Notario, 
el día 28, a las cuatro de la tarde, 
calle del Buen Suceso, 5, estando de 
manifiesto los días 26 y 27, de doce 
a una, en dicha calle y en la de Men-
dizábal, 69. (D.-65) 

A N U N C I O 
Anunciado en la Gaceta y B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de Madrid, 
fecha 27 de enero último, el extravío 
de la certificación número 770 dei 
libro H a. expedida por la Dirección 
del Canal de Isabel II, a favor de 
doña íunna de la Torriente y Her
nández, importante 10 hectolitros, 
equivalente a 10/32 reales fontane
ros, para que en el término de cua
renta días, a contar desde dicha 
fecha no se presentare, quedará nula 
y sin ningún valor ni efecto con lo 
demás prevenido allí, se avisa de 
nuevo a fin de que la persona que la 
tenga en su poder se sirva entregar
la en estas oficinas, calle de la Luna, 
número 11. 

Madrid, 11 de marzo de 1931.—El 
Comisario Regio, el Conde de G i -
meno. (A.—534) 

Imprenta Provincial.-Dr. Esquerdo, 70 
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